
No DE 
CONCURSO

UNIDAD ACADÉMICA 
/ CARRERA O 

PROGRAMA DE 
INVESTIGACIÓN

CATEGORÍA ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO

DEDICACIÓN
 TC-40 H 
 MT-20 H
TP < 20 H

NÚMERO 
DE VA-

CANTES

REQUISITOS ACADÉMICOS TÍTULOS: TERCER 
NIVEL y CUARTO NIVEL: REQUISITOS ESPECÍFICOS DISTRIBUTIVO Y ACTIVIDADES ASIGNADAS POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO

PARTIDA 
INDIVIDUAL

GUBERNAMENTAL
R.M.U

1

Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Administrativas / 
Administración de 
Empresas DUAL, 
Administración 
de Empresas, 
Contabilidad y 
Auditoría, Economía, 
Sociología, 
Mercadotecnia

Docente Titular 
Auxiliar 1- 
Tiempo Parcial

Matemáticas y 
Estadística MT - 19H 1

TITULO DE GRADO DE TERCER NIVEL; y,

CUARTO NIVEL MAESTRÍA: Título que 
se encuentre dentro de los siguientes 
campos específicos del conocimiento, 
de conformidad con el reglamento de 
nomenclaturas de títulos emitido por el CES: 
- Ciencias sociales y del comportamiento
- Educación comercial y administración  
- Matemáticas y estadísticas
- Educación

Los determinados en el 
artículo 15 de la resolución 
UC-CU-RES-126-2022.

Ciclo par:  
- Asignaturas en la Línea Académica de Métodos Cuantitativos 
(Matemáticas I, II y III y Cálculo Diferencial e Integral): 12h
- Preparación de clases: 4h
- Centro docente: 1h
- Horas no docentes: 2h  
Total: 19h
 Ciclo impar:  
- Asignaturas en la Línea Académica de Métodos Cuantitativos 
(Matemáticas I, II y III y Cálculo Diferencial e Integral): 14h 
- Preparación de clases: 4h
- Centro docente: 1h
Total: 19h

2860 $1187,50

ACCIONES A DESEMPEÑAR FECHAS ESPECÍFICAS

Publicación de la convocatoria en la prensa, página web de la Universidad de Cuenca y página de la SENESCYT Lunes, 06 de noviembre de 2023

Recepción de documentación Martes, 07 de noviembre al jueves 16 de noviembre de 2023 hasta las 16h00

*NOTA: El artículo 3 del Procedimiento para concurso público de méritos y oposición para el ingreso del personal académico titular de la Universidad de Cuenca, dispone que el mismo tenga una duración máxima de (90) días término contados desde 
su convocatoria hasta la publicación de resultados; dentro de este período no se contabilizará el tiempo destinado para la impugnación de resultados; pudiendo este cronograma ser reestructurado en atención a lo dispuesto en el artículo 30 ibídem.


